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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

ACUERDO mediante el que se modifica el Acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 20 de 

marzo del 2018, para la desincorporación del dominio público y venta de diversos bienes muebles que han terminado su 

vida útil, adquiridos por el Organismo Público Descentralizado denominado Promotora para el Desarrollo Rural de 

Coahuila.  
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REGLAS para la presentación y contenido del Informe de Avance de Gestión Financiera correspondiente al Cuarto 

Trimestre del Ejercicio Fiscal 2018. 
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comerciales, dos departamentos y un snack, en el fraccionamiento Magisterio Sección 38. 

 

ACUERDO del Municipio de Saltillo, Coahuila relativo a la propuesta por la Dirección de Infraestructura y Obra Pública 

del cierre de calle Utacas entre calle Primera y Borrados en el fraccionamiento Teresitas. 
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cerrado restaurante y baños públicos con regadera en un predio ubicado en la carretera Saltillo-Zacatecas. 
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Nueva. 
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Pesada P, para la instalación de una planta de manufactura de lingotes de aluminio, en un predio ubicado en 

Derramadero. 
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ACUERDO del Municipio de Saltillo, Coahuila relativo al cambio de uso del suelo de Agropecuario AG a Industria 

Pesada P, para la instalación de un proyecto logístico para los vehículos de General Motors, en un predio ubicado en 

Derramadero. 
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 ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos 82, Fracción XVIII, 85 Tercer Párrafo, 88 y 93 de la Constitución Política del Estado de Coahuila 

de Zaragoza; 9, Inciso A, Fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zaragoza y 1, Fracción I, 2, 

Fracción VII, 10, Fracción III, 47, 48 y 51 de la Ley General de Bienes del Estado de Coahuila; y  

 

C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O 

 

 Que la “Promotora Para el Desarrollo Rural de Coahuila” es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública 

Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creada mediante el Decreto N° 155 publicado en el Periódico Oficial del 

Estado el 05 de junio del 2001, cuyo objetivo es, entre otros elaborar y ejecutar los programas y acciones para el desarrollo de la 

infraestructura silvoagropecuaria en la Entidad. 

 

Que el 20 de marzo del 2018 fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado un Acuerdo mediante el cual se 

desincorporan del dominio público y se autoriza la venta de diversos bienes adquiridos por la Promotora Para el Desarrollo Rural 

de Coahuila, a fin de que ésta refaccionase su parque vehicular. 

Que de conformidad con el segundo párrafo del artículo 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila 

de Zaragoza, La administración pública paraestatal se conforma por los organismos públicos descentralizados, los organismos 

públicos de participación ciudadana, las empresas de participación estatal, los fideicomisos públicos y demás entidades, sin 

importar la forma en que sean identificadas.  

Que en este sentido, de conformidad con el artículo 4 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza, las 

entidades paraestatales gozarán de autonomía de gestión para el cabal cumplimiento de su objeto y contarán con una administración 

descentralizada, ágil y eficiente que les permita realizar los objetivos y metas señalados en sus programas. 

Que el primer párrafo del artículo 9 de esta misma Ley dispone que la administración de las entidades paraestatales estará a cargo 

de un órgano de gobierno, cualesquiera que fuere su denominación y por un titular de la Dirección General o sus equivalentes 

respectivos.  

Que la Ley de la Promotora para el Desarrollo Rural de Coahuila señala en su artículo 7 que la administración y la dirección de la 

Promotora estarán a cargo de un Consejo Directivo y de una Dirección General. 

Que de esta suerte, la fracción XII del artículo 10 de la mencionada Ley, dota al Consejo Directivo de la facultad de disponer lo 

conducente para la adecuada administración del patrimonio de la Promotora y cuidar de su eficiente manejo. 

Que conforme a la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza, el patrimonio de PRODERCO deberá ser 

destinado para alcanzar los objetivos para los cuales fue creado, siendo sus bienes considerados como del dominio público, en 

virtud de lo cual, si dejaren de prestar el servicio para el cual fueron adquiridos por ser obsoletos, encontrarse en mal estado o no 

ser útiles para el propósito de la entidad paraestatal, el titular de la Dirección General o su equivalente, propondrá su baja del 

inventario y desafectación del patrimonio al órgano de gobierno, el cual determinará su baja definitiva. 
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Que en el presente asunto, la “Promotora Para el Desarrollo Rural de Coahuila” adquirió vehículos, maquinaria y equipo que 

dejaron de ser útiles para prestar el servicio al que estaban destinados, ya que actualmente se encuentran en mal estado 

por su tiempo de operación, siendo incosteable su reparación, por lo que han sido dados de baja del Inventario General de Bienes 

Muebles de dicho Organismo a través de su Consejo Directivo, mediante los Acuerdos Tercero y Séptimo, de las Sesiones Décima 

Sexta y Décima Novena, de fechas 11 de marzo del 2013 y 03 de marzo del 2015, respectivamente, en las que autorizó se proceda a 

la baja de los vehículos, maquinaria y equipo en esas condiciones, eliminando los gastos que originaba su conservación y 

mantenimiento. 

 

Que por este motivo, se ha estimado conveniente modificar el Acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, a 

fin de que la PRODERCO, por conducto de su órgano de gobierno, se encargue de instrumentar la venta del parque vehicular que 

ha terminado su vida útil referenciado en este documento, y por lo anterior he tenido a bien emitir el siguiente:  

 

ACUERDO MEDIANTE EL QUE SE MODIFICA EL ACUERDO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO EL 20 DE MARZO DEL 2018,  PARA LA DESINCORPORACIÓN DEL DOMINIO 

PÚBLICO Y VENTA DE DIVERSOS BIENES MUEBLES  QUE HAN TERMINADO SU VIDA ÚTIL, ADQUIRIDOS 

POR EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO  DENOMINADO PROMOTORA PARA EL DESARROLLO 

RURAL DE COAHUILA.  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifican el encabezado, y los artículos PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO del Acuerdo 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 20 de marzo del 2018, mediante el cual se desincorporan del dominio 

público y se autoriza la enajenación de diversos bienes muebles adquiridos por la Promotora para el Desarrollo Rural  de Coahuila, 

así como la relación de bienes que se acompaña como anexo único, para quedar como sigue:  

 

ACUERDO PARA LA DESINCORPORACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO Y VENTA DE DIVERSOS BIENES 

MUEBLES  QUE HAN TERMINADO SU VIDA ÚTIL, ADQUIRIDOS POR EL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO  DENOMINADO PROMOTORA PARA EL DESARROLLO RURAL DE COAHUILA.  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se desincorporan del dominio público del Estado los vehículos, maquinaria y equipo, por haber 

terminado su vida útil, especificados y descritos en la relación que se acompaña como anexo único.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza a la Promotora para el Desarrollo Rural de Coahuila para que  proceda a la venta en remate 

de los bienes que se mencionan en el Anexo Único, de acuerdo a la Legislación aplicable vigente.  

 

ARTÍCULO TERCERO.- La Promotora para el Desarrollo Rural de Coahuila, por conducto de su Consejo Directivo,  

instrumentará el trámite para la venta en remate de los vehículos, maquinaria y equipo contenidos en el Anexo Único del presente 

acuerdo.  

 

ARTÍCULO CUARTO.- Se autoriza que la totalidad del producto de la venta que se obtenga, conforme al presente Acuerdo, sea 

aplicado por la “Promotora para el Desarrollo Rural de Coahuila”, con la finalidad de refaccionar su Parque Vehicular existente.   

 

ANEXO ÚNICO QUE ACOMPAÑA EL ACUERDO PARA LA DESINCORPORACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO Y 

ENAJENACIÓN A TÍTULO GRATUITO DE DIVERSOS BIENES MUEBLES ADQUIRIDOS POR EL ORGANISMO 

PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO PROMOTORA PARA EL DESARROLLO RURAL DE COAHUILA 

 

TABLA 1 

ACUERDO TERCERO 

SESIÓN DECIMO SEXTA 

 
Nº ECO MARCA TIPO MODELO Nº DE SERIE Nº DE MOTOR PESO APROX KG 

PDR-03 CHEVROLET GRUA 1971 51703MLEL00928 L00928 4,000 

PDR-35 DODGE RAM-1500 2002 3B7HC16X22M232118 H. EN MEX. 600 

PDR-94 DODGE CAMION DE VOLTEO 1978 259ADOS09133H10829 L8-10829 3,000 

PDR-122 INTERNACIONAL 5º RUEDA 1993 1HSHNA5R1PH469828 34677790 4,000 

PDR-37 HARBAT 
SOLDADORA A 

GASOLINA 
GF-250 10-HW-1727 502800ª 300 

PDR-38 LINCOLN SOLDADORA A DIESEL SA-300 34-109-2 S/N 300 

PDR-42 LINCOLN SOLDADORA A DIESEL SAE-30 34-108-2 
4236LD006 

12325J06 
400 

PDR-45 INGERSOLL RAND PERFORADORA 1976 11421 11421 7,000 

PDR-46 INGERSOLL RAND PERFORADORA 1976 11811 11811 14,000 

PDR-47 GARDEN DENVER BOMBA DE LODOS 1975 114461/774461 1067-5515 13,000 
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PDR-75 CATERPILLAR MOTO ESCREPA 613 71M2325 71M2325 13,000 

PDR-76 CATERPILLAR TRACTOR DE ORUGAS 1990 D6H3ZF01289 63D010209 10,000 

PDR-104 CATERPILLAR TRACTOR DE ORUGAS D6H 6FC00617 S/N 4,000 

PVM-03 CASE RETROEXCAVADORA 580 L JJG02221225 S/N 4,000 

PVM-05 CASE RETROEXCAVADORA 580 L JJG0244782 S/N 800 

PVM-07 CASE RETROEXCAVADORA 580 L JJG0234975 S/N 3,000 

   
   81,400 

 
TABLA 2 

ACUERDO SÉPTIMO 

SESIÓN DECIMONOVENA 

 

Nº ECO MARCA TIPO MODELO Nº DE SERIE Nº DE MOTOR PESO APROX KG 

PDR-27 FREIGHTLINER 5 RUEDA 1995 1FUYDMCB3TH881013 S/N 1,500 

PDR-36 DODGE RAM-1500 2002 3B7HCX02M243201 H. EN MEXICO 600 

PDR-88 INTERNATIONAL PIPA 1994 1HTSCACM1RH597763 RH597763 1,500 

PDR-93 DODGE RAM-3500 2002 3B6MC36592M280048 H. EN MEXICO 3,000 

PDR- 126 FORD PICK-UP 2007 3FTGF17W17MA13991 S/N 800 

PDR-132 FORD PICK-UP 2007 3FTGF17W77MA21478 S/N 800 

PDR-77 CATERPILLAR 
TRACTOR DE 

ORUGAS 
D6H D6H3YG04106 63D010211 9,000 

PDR-84 CATERPILLAR 
TRACTOR DE 

ORUGAS 
D6H D6H3ZF01379 S/N 9,000 

PDR-95 CASE 
TRACTOR DE 

ORUGAS 
680CK 91080691 S/N 5,000 

PVM-04 CASE RETROEXCAVADORA 580L JJG0304864 S/N 4,000 

PVM-06 CASE RETROEXCAVADORA 580L JJG0245114 S/N 4,000 

      39,200 

 

 

TRANSITORIOS 

 

ÚNICO.- El presente acuerdo producirá sus efectos jurídicos a partir del día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado. 

 

Dado en la Residencia Oficial del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza a 18 de diciembre del 2018. 

 

“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

(RÚBRICA) 

 

 

EL SECRETARIO DE GOBIENRO 

 

ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 

LIC. BLAS JOSÉ FLORES DAVILA 

(RÚBRICA) 

 

 

LA SECRETARIA DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

LIC. TERESA GUAJARDO BERLANGA 

(RÚBRICA) 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.50 (UN PESO 50/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 

o venta, $669.00 (SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $909.00 (NOVECIENTOS NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 
1. Por un año, $2,489.00 (DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,245.00 (UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $657.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $27.00 (VEINTISIETE PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $94.00 (NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $188.00 (CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $335.00 (TRESCIENTOS TREINTA 

Y CINCO PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $669.00 (SEISCIENTOS 

SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2019. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 


